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VISTO: 
Que por Res. HCD 890/16 se creó la Comisión Especial de 

Ciencia y Tecnología (C0mECyT) de la Facultad de Ciencias Químicas; 

CONSIDERANDO: 
Las propuestas elevadas por los Departamentos 

Académicos. 
Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento. 
Las opiniones vertidas en la sesión de la fecha; 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 
RESUELVE: 

Artículo 10: Integrar la Comisión Especial de Ciencia y Tecnología 
(C0mECyT), con los siguientes miembros: 

Dr. Rodrigo Iglesias (Secretario de Ciencia y Tecnología). 
Dr. Pablo Manzo (Prosecretario de Vinculación Tecnológica). 

Representantes Departamentales:  

DEPARTAMENTOS TITULARES SUPLENTES 
Bioquímica Clínica Dra. Claudia Sotomayor Dr. José Echenique 
Farmacia Dr. Santiago Palma Dra. Gladys Granero 
Farmacología Dra. Susana Rubiales Dra. Miriam Virgolini 
Química 	Teórica 	y 
Computacional 

Dra. 	Patricia 	Paredes 
Olivera 

Dr. Cristián Sánchez 

Química Biológica Dr. Javier Valdéz Dr. Rafael Olivera 
Fisicoquímica Dr. Gustavo Pino Dra. Marcela Rodriguez 
Química Orgánica Dr. Alejandro Granados Dr. Juan Argüello 

Dr. Gustavo Chiabrando (Responsable del CEQUIMAP hasta tanto sea 
designado un Director del Centro). 
Dra. María Rosa Mazzieri (Directora del CIME). 

Artículo 21:. Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
U.N.C. Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS A LOS DI DÍAS 
DEL MES DE i ARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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